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FBBCIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.

Por seis meses. 9*10 »

Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.

Por seis meses. 10'65 »

Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y d< mingos.

PARTE OFICIAL
PRKSIMFAT1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mtm. 280.)

DE

REAL DECRETO.

(Continuación.)

Art. 97. El cargo de Director de 
la Escuela Normal Central de Maes
tros deberá recaer precisamente en 
Consejeros de Instrucción pública, 
en Catedráticos numerarios de la 
Universidad ó de los Institutos de 
Madrid que cuenten mas de diez 
años de antigüedad en el Profesora
do, ó en Profesores de la Escuela 
que hayan obtenido su plaza por 
oposición y lleven, por lo menos, el 
mismo número de años de ejerci
cio.

Art. 98. Las Escuelas Normales 
dependerán inmediatamente del 
Rectorado respectivo.

Art. 99. En cada Escuela Nor
mal habrá un Director ó una Direc
tora, y un Secretario ó Secretaria.

En las elementales ejercerán es
tos cargos dos Profesores numera
rios, y en las superiores centrales, 
la Secretaría estará desempeñada 
Por el Profesor supernumerario 
más antiguo de la Escuela.

Las Direcciones de las Escuelas 
Normales superiores podrán con
fiarse en comisión á Catedráticos 
Cinerarios de la Universidad, ó á 
l°s que lo fuesen en alguno de los 
Astitutos del distrito universitario.

La comisión será por ahora pu
limente honorífica, pero relevará 

los Catedráticos de Institutos y 
niversidades de la precisa asis- 

i toiicia á sus clases.
Estas comisiones caducarán á los 

°s años,pero podrán ser renovadas 

por otros dos á propuesta de las 
Juntas de Profesores en la Escuela 
Normal respectiva, mediando infor
me favorable del Rectorado y del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto en que sirviese el Pro
fesor de quien se trate.

Art. 100. El Ministro de Fomen
to podrá nombrar Directores para 
las Escuelas Normales de Maestras 
cuando lo estime necesario, ajus
tándose á lo que ahora se prescribe 
respecto al nombramiento de Direc
tores para las Escuelas Normales de 
Maestros.

Art. 101. Las Juntas de Profe
sores de las Escuelas Normales en
tenderán en la organización deta - 
liada de la enseñanza dentro del 
establecimiento, en la disciplina de 
la Escuela, y en todos los asuntos 
técnicos y administrativos en que, 
á juicio de la Superioridad,sea con
veniente su dictámen.

También intervendrá la Junta de 
Profesores en los asuntos no regla
mentados, propios de la enseñanza 
de los alumnos ó del Profesorado 
de la Escuela.

Art. 102. En las Escuelas Nor
males habrá el siguiente personal 
subalterno:

En las elementales de Maestros, 
un Portero-conserje, con el haber 
de 500 pesetas, y en las de Maestras 
una Portera-conserje, con 250 pese
tas de dotación.

En las Escuelas superiores de 
Maestros habrá un Escribiente, con 
999 pesetas; un Conserje-ordenanza 
con 750, y un Portero con 650.

En las Escuelas Normales supe
riores de Maestras habrá el mismo 
personal subalterno que en las de 
Maestros, y tendrá las siguientes 
dotaciones:

La Escribiente 750 pesetas; la 
Conserje-ordenanza 600, y la Por
tera 500.

En las Escuelas Centrales habrá 
además de este personal, un Oficial 
de Secretaria y un ordenanza.

Las dotaciones de estos emplea- 
I dos serán:

Pesetas.

El Oficial de Secretaria. 1500
El Escribiente............... 1250
El Conserje.................... 1250
El Ordenanza...............  999
El Portero...................... 1250
La Oficial de Secretaría. 1250
La Escribiente.............. 999
La Conserje................... 999
La Ordenanza............... 750
La Portera.................... 999
Art. 103. El número de emplea

dos subalternos solo podrá aumen
tarse cuando notoriamente lo exijan 
las necesidades del servicio debida
mente justificadas.

Art. 104. Las cantidades desti
nadas á material se aplicarán, 
cuando no sean necesarias para 
atender á necesidades urgentes é 
ineludibles, á la adquisición de ma
terial científico y de libros útiles 
para el Magisterio de primera ense
ñanza.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
e

1. ° Las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 13 del actual 
sobre programas y libros de texto 
serán aplicables á las Escuelas Nor
males desde el curso de 1899 en 
adelante.

Tanto el Consejero ponente como 
los Asesores y la Sección respectiva 
del Consejo de Instrucción pública, 
cuidarán con especial esmero deque, 
así los programas, como los libros 
de texto, contengan las lecciones 
necesarias de Metodología y proce
dimientos didácticos relativos á la 
asignatura de que se trate.

2. ° En todos los presupuestos, á 
contar desde 1899 á 1900, se con
signará la cantidad de 24.00'9 pese
tas, á lo menos, con destino á 12 
pensiones de 1.000 pesetas, que se 
otorgarán á seis alumnos de cada 
una de las Escuelas Centrales que, 
estando necesitados hayan obteni
do en su carrera y en el exámen de 
reválida mejores calificaciones. La 
adj udicacíon se hará en el mes de 
Septiembre, mediante concurso, al 
mismo tiempo y por la propia Jun ta 

que examine las hojas de estudio 
de los aspirantes á las 40 matrícu
las de la enseñanza oficial.

Las 12.000 pesetas restantes se 
aplicarán al pago de las pensiones 
de estudios en el extranjero de que 
habla el art. 65 de este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Una de las dos Escuelas 
Normales de Maestros de La Lagu
na y Las Palmas (Canarias), se con
vertirá en Escuela de Maestras, á 
menos que la Diputación acuerde 
crear otra de esta clase dentro de 
la misma provincia.

2. “ La Escuela Normal de Maes
tras de Huesca tendrá la categoría 
de elemental, y continuará rigién
dose por el reglamento de 13 de 
Marzo de 1862, excepto en el per
sonal, que desde luego será todo fe
menino.

3. a La Dirección general de Ins
trucción pública dispondrá en bre
ve lo necesario para que las Es
cuelas prácticas anejas á las Nor
males comiencen á funcionar como 
Escuelas graduadas.

4. a El plan de estudios de este 
decreto comenzará á regir para el 
primer curso de cada grado en 
Agosto del año 1899, y una dispo- 
sion especial regulará la adapta
ción entre los actuales estudios y 
los que en este decreto se ordenan.

5. a Inmediatamente se resolve
rá el concurso mandado anunciar 
por Real órden de 13 de Diciembre 
último, expidiendo álos interesados 
el título administrativo de Profeso
res numerarios de la Escuela Nor
mal para que deban ser nombrados.

6. “ Los Profesores de las Escue
las Normales que hayan ingresado 
por oposición directa en el Profe
sorado de las mismas, conservarán 
en propiedad las plazas que hoy 
desempeñan en comisión ó con ca
rácter de interinidad.

7. a En virtud de lo que dispone 
la tercera autorización del art. 19 
de la vigente ley de Presupues
tos, y por esta sola vez, adquirirán 
la propiedad de las plazas que des



empeñan ó hayan desempeñado los 
Profesores interinos que, contando 
al publicarse este Real decreto 
ocho años de servicios como tales 
Profesores interinos, estén en pose
sión del título de primera enseñan
za Normal, hayan ganado por opo
sición algún cargo oficial de la pri
mera enseñanza, ó hayan figurado 
en ternas para la provisión de los 
mismos por oposición.

En virtud de la misma autoriza
ción, adquirirán también la propie
dad de las plazas que desempeñen 
ó hayan desempeñado los Profeso
res interinos que contando al publi
carse el presente decreto quince 
años de servicios como tales interi
nos, estén en posesión del título de 
Profesor normal.

8. a Iguales reglas se seguirán 
para que las Profesoras interinas 
adquieran la propiedad de las pla
zas que sirven, sin mas excepción 
que la relativa al título, el cual, por 
esta vez, bastará que sea del grado 
superior.

9. a Las plazas que, con arreglo 
á este Real decreto, deban quedar 
vacantes en las Escuelas Normales 
despues de hechos los nombramien
tos en propiedad á que se refieren 
las anteriores disposiciones transi
torias, se proveerán de la manera 
siguiente, hasta que puedan ponerse 
en práctica los artículos 55 y 63 de 
este decreto:

La mitad por oposición entre 
Maestros de primera enseñanza 
normal ó Maestras de este grado y 
del superior.

La cuarta parte entre Profeso
res y ex-Profesores interinos, no 
comprendidos en las séptima y oc
tava disposiciones transitorias.

Y la otra cuarta parte entre 
Maestros ó Maestras de Escuela pú
blica que hayan ingresado en el 
Magisterio por oposición y sirvan 
actualmente Escuelas dotadas con 
sueldo de 2.000 ó mas pesetas. Las 
condiciones de preferencia serán 
las establecidas en los artículos 79 
y 81 de este decreto.

10. La provisión de las plazas 
entre Profesores y ex-Prosesores 
interinos se verificará mediante un 
concurso, en el que serán condicio
nes de preferencia la superioridad 
y número de títulos académicos, el 
tiempo de servicios en la enseñan
za, el mayor sueldo disfrutado y 
méritos especiales en la carrera.

11. Se proveerán inmediata
mente por oposición entre Maes
tros de primera enseñanza normal 
10 plazas de Profesores de Escue
las Normales para la Sección de 
Ciencias, y otras 10 para la Sección 
de Letras.

12. Igualmente se proveerán 
por oposición entre Maestras con 
título normal ó superior ocho pla
zas de Profesoras de Escuela Nor
mal de la Sección de Ciencias, 10 
de la de Letras y otras 10 de la 
Sección de Labores.

Los ejercicios de oposición para 
los Profesores que aspiren á plazas 

para la Sección de Ciencias serán, 
por esta vez, los señalados con los 
números 1, 2, 3 y 7 (limitado á las 
asignaturas de Ciencias) en el ar
tículo 46 de este decreto, y los 
señalados con los números 5 y 7 
del art. 58.

13. Los opositores á la Sección 
de Letras practicarán los ejercicios
l.°,  6.° y 7.° (limitado á las asig
naturas de Letras) del art. 46, y el 
5.° y el 7.° del art. 58.

14. Las opositoras á plazas de 
Profesoras de la Sección de Cien
cias practicarán ahora los ejerci
cios de labores á que se refiere el 
art. 47 de este decreto, y las que 
solamente hagan oposición á las 
plazas de labores, que por este 
decreto se han de proveer por opo
sición, practicarán los ejercicios 
l.°, 3.° y 9.° del art. 46, y 5.° del 58.

Además, estas opositoras harán 
simultáneamente una labor de uti
lidad común y otra de primor 
y adorno, en el tiempo y condicio
nes que el Tribunal determine, 
siempre que uno y otras sean co
munes para todas las opositoras.

15. Las cuatro plazas de Auxi
liares de la Escuela práctica agre
gada á la Normal Central de Maes
tras, las dos de supernumerarias y 
la de Escribiente de Secretaría, se 
proveerán por concurso entre las 
Profesoras interinas, especiales, 
auxiliares y sustituías que, estando 
en posesión del título de primera 
enseñanza, superior ó normal, co
bren actualmente algún sueldo ó 
gratificación.

Al efecto, las interesadas presen
tarán en la Dirección general de 
Instrucción pública sus instancias 
documentadas en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este decreto.

16. A medida que vayan vacan
do las plazas de la Escuela prácti
ca de la Normal Central, se pro
veerán con arreglo á la legislación 
común, conforme á la cual esta 
Escuela debe quedar, como las 
demás municipales, á cargo del 
Ayuntamiento de Madrid.

17. Hasta 31 de Diciembre de 
1900, el título de Maestra de pri
mera enseñanza superior bastará 
para optar por oposición ó por con
curso al Profesorado normal de 
Maestras.

Despues de dicha fecha, para op
tar á cargos docentes en las Escue
las Normales de Maestras, se exigi
rá el título de este grado, excepto 
al Profesor de Religión y á las Pro
fesoras especiales.

18. Las Diputaciones provincia
les deliberarán y resolverán en la 
próxima reunión de Noviembre so
bre el sostenimiento de las Escue
las Normales de Maestros y Maes
tras que según este decreto les cor 
responda, ó sobre la sustentación 
de una ó dos Escuelas superiores en 
sustitución de las elementales, que 
deberían costear conforme al pre
sente decreto.

19. Si alguna de las Diputacio

nes de provincia que fuese cabeza 
de distrito universitario no se com
prometiese á aumentar el presu
puesto provincial de Instrucción 
pública en la cantidad necesaria 
para sostener dos Escuelas Norma
les superiores, el Ministro de Fo
mento aceptará el ofrecimiento de 
cualquiera de las otras provincias 
del mismo distrito, cuidando de que 
en ninguno deje de instalarse la en
señanza normal superior de Maes
tros y Maestras.

20. Si fuesen varias las Diputa
ciones que ofreciesen la instalación 
de Escuelas Normales superiores 
en un mismo distrito, él Ministro 
podrá aceptar todos los ofrecimien
tos, á condición de que no sean ma
nifiestamente contrarios al interés 
de las provincias que los hagan ó 
que adolezcan de informalidades ó 
vicios insubsanables.

En todo caso será menester que 
las provincias respectivas acepten 
legalmente el compromiso de in
gresar en las Cajas del Tesoro, por 
trimestres adelantados, el importe 
del presupuesto de la Escuela ó Es
cuelas que deseen mantener, con 
estricta sujeción á las condiciones 
del presente decreto.

Desde 1.” de Agosto de 1899 que
darán reducidas á la clase de ele
mentales las Escuelas de aquellas 
provincias que antes del 30 de No
viembre próximo no hubiesen adop
tado el acuerdo de que trata el pár
rafo anterior.

21. Las plantillas del personal 
docente y subalterno de las Escue
las Normales se arreglarán, con 
sujeción á las prescripciones de es
te Real decreto, para que comien
cen á regir por completo en l.° de 
Julio de 1899.

Al efecto, la Dirección general 
de Instrucción pública dictará las 
disposiciones necesarias.

22. Los Profesores de Religión 
de las Escuelas Normales que ac
tualmente desempeñan el cargo, 
continuarán desempeñándolo; pero 
si alguno ha de cesar en 30 de Ju
nio próximo por virtud de lo dis
puesto en el art. 68 de este decreto, 
se designará, previo informe del 
Prelado diocesano, el Sacerdote en 
quien hade recaer el nombramien
to de Profesor de ambas Escuelas 
Normales.

23. La Dirección general de Ins
trucción pública cuidará de que se 
provean oportunamente las plazas 
de Profesores y Profesoras especia
les de las Escuelas Normales supe
riores y centrales.

Asimismo establecerá las reglas 
á que ha de subordinarse el nom
bramiento de los Profesores su
pernumerarios de Ciencias y de Le
tras de las Escuelas superiores y 
centrales, dando en lo posible la 
preferencia para estos nombramien
tos á los actuales sustitutos y auxi
liares de las Escuelas Normales.

24. Los Profesores y Profesoras 
normales propietarios que disfruten 

en la actualidad sueldos superiores 
al que para los de su clase establece 
el presente decreto, le conservarán 
mientras permanezcan en los pues 
tos que hoy desempeñan.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las le
yes, Reales decretos y Reales órde
nes sobre enseñanza normal en 
cuanto se opongan á lo dispuesto 
en el presente Real decreto.

Los reglamentos é instrucciones 
sobre provisión de Escuelas se en
tenderán modificados por las dispo
siciones que preceden desde el mo
mento en que éstas deban tener 
aplicación.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.=MARIA CRISTINA. 
=E1 Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

(De la Gaceta núm. 268).

REALES ÓRDENES.

limo. Sr: Vistas las instancias 
presentadas por varios alumnosso- 
licitando matrícula y exámen ex
traordinario en Octubre próximo 
para terminar su carrera ó periodo 
de enseñanza, y teniendo en cuenta 
que la concesión de esta gracia ha 
venido otorgándose en años ante
riores y que el criterio que inspira 
los nuevos planes de estudios exclu
ye para en adelante dispensas de 
esta índole;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado conceder, por úl
tima vez y sin que en modo alguno 
sirva de precedente en lo sucesivo 
matrícula oficial extraordinaria y 
exámen anticipado en la segunda 
quincena del mes de Octubre pró
ximo á los alumnos á quienes falta 
una ó dos asignaturas en los estu
dios del Bachillerato ó los de Fa
cultad, Escuelas profesionales y Es
cuelas Normales, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a La matricula y el exámen se 
solicitarán en la primera quincena 
de Octubre inmediato, en instancia 
dirigida al Jefe del establecimiento 
respectivo; entendiéndose que dicha 
matrícula no es renunciable des
pues de sufrir exámen.

2. a Los alumnos oficiales veri
ficarán la matrícula y exámen en 
el mismo establecimiento en que 
hayan estudiado el último curso, y 
los de enseñanza libre en aquellos 
en que hubiesen aprobado la última 
asignatura.

3. a El exámen consistirá en do
ble número de preguntas del fijad0 
para las épocas ordinarias, y en 
resolución de un caso práctico en 
las asignaturas esencialmente piác 
ticas.

4. a Los que con dichos exáme 
nes terminen el Bachillerato ó a 
Licenciatura, y en el mismo cuiso 
se propongan comenzar los estud108 
de la Licenciatura ó el Doctoia^0 
respectivamente, podrán realiza 



formalizando matricula extraordi
naria oficial desde el 1.” al 20 de 
Noviembre próximo.

5. » Los que obtengan nota de 
suspenso en los referidos exámenes 
y los no presentados á los mismos 
conservarán viva la matrícula; pe
ro solo tendrán derecho á verificar 
un exámen dentro del curso po
diendo hacerlo á su elección en Ju
nio ó Septiembre de 1899.

6. a No se concederán traslados 
de matricula á los alumnos com
prendidos en esta disposición.

7. a Quedan excluidos de esta 
gracia los alumnos oficiales y libres 
que en el mes de Septiembre ac
tual hubiesen sido calificados de 
suspenso en la asignatura ó asigna
turas á cuya matrícula y exámen 
se dá derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. -muchos 
años. Madrid 29 de Septiembre de 
1898.—Gamazo.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(De la Gaceta núm. 273)

limó. Sr.: En cumplimiento de lo 
mandado en el Real decreto de 23 
de Septiembre último reorganizan
do las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo si
guiente:

l.° Los Maestros en propiedad 
que tomaron parte en el concurso 
anunciado por Real orden de 13 de 
Diciembre de 1897 para la provi
sión de las plazas vacantes de Di
rectores de las Escuelas Normales, 
manifestarán, por medio de instan
cia, á la Dirección general de Ins
trucción pública, en el término de 
quince dias, á contar desde el si
guiente á la publicación de la pre
sente Real orden en la Gaceta, si 
prefieren permanecer en sus pues
tos ú optar por aquellos para los 
cuales han sido propuestos por el 
Consejo de Instrucción pública; en 
la inteligencia de que los nombra
mientos que se verifiquen en este 
caso habrán de ser para el desem
peño de plazas de Profesores, Sin 
llevar anejo el cargo de Director, 
y con derecho solamente al sueldo 
que en lugar del actual señalan á 
las respectivas plazas las nuevas 
plantillas establecidas por dicho 
Real decreto.

2- Los Profesores y Profesoras 
de las Escuelas Normales de Maes- 
tiosy deMaestras que se consideren 
comprendidos en las disposiciones 
transitorias 6.a, 7.a y 8.a del Real 
decreto de 23 de Septiembre últi- 
ni0> solicitarán el nombramiento 
611 Propiedad de sus cargos, pre
sentando sus instancias en la Di
rección general de Instrucción pú- 
lica, dentro del mismo plazo, con 

Slls hojas de servicios, certificados 
y demás documentos necesarios pa- 
la justificar sus derechos.

31 Los Profesores y Profesoras 

que no presenten sus solicitudes 
en el indicado plazo, sufrirán los 
perjuicios consiguientes, quedando 
sin opcion á reclamar contra las 
decisiones del Gobierno; pero po
drán concurrir al concurso de que 
trata el apartado 3.° de la disposi
ción transitoria 9.a del referido 
Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 
1898.=Gamazo.=Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(De la Gaceta núm. 279).

GOBIERNO CIVIL.
Gire alar.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades 
dependientes de la mia procedan á 
la busca y captura del súbdito ita
liano Nicolás Castilla, acusado de 
malversación de fondos públicos, y 
cuyas señas son las que siguen: de 
55 años de edad, estatura baja, 
complexión gruesa, bigote rubio y 
viste habitualmente de negro.

Burgos 7 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad.
En dos rebaños de ganado lanar 

de la villa de Gumiel del Mercado, 
según me participa el Alcalde, se 
ha desarrollado la enfermedad va
riolosa.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 6 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde 
de Villalbilla junto á Burgos, se ha 
desarrollado la epidemia variolosa 
en un rebaño de ganado lanar de 
dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 6 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde 
de Villaquirán de los Infantes, se 
ha desarrollado la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar de dicho 
pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho término municipal

Burgos 7 de Octubre do 1898.
ELGOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre,

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
Primer trimestre de 1898-99.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1898 á 1899, que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................................
Ingresos en el trimestre do esta cuenta.........................................................................

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................................

Pesetas.

119652*31

119652-31
72480-42
47171-89

 SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

1 Reatas
2 Portazgos y barcajes. 
3 Donativos, "legados y mandas
4 Repartimiento...........................
5 Instrucción pública ....................
6 Beneficencia
7 Ingresos extraordinarios
8 Arbitrios especiales................................
9 Empréstitos..............................................

10 Enajenaciones
11 Resultas
12 Ampliación
13 Movimiento de fondos ó súplementos.
14 Reintegros................................................

Cargo

FAGOS. 

1 Administración provincial
2 Servicios generales
3 Obras obligatorias
4 Cargas
5 Instrucción pública
6 Beneficencia
7 Corrección publica
8 Imprevistos..............................................
9 Nuevos establecimientos

10 Carreteras
11 Obras diversas
12 Otros gastos
13 Resultas
14 Ampliación
15 Movimiento de fondos ó suplementos 
16 Beneficencia.............................................

Data  

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operacio
nes realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre.

Péselas.

> 481'20 481-20
» 5>

))
100396*57 100396*57

> 135 135
19 19

> »
> »
> >

x>
> » >
> »

18620-54 18620-54
» »

119652*31 119652'31

» 12062-97 12062-97
» 3980*17 3980-17
> 7479-45 7479*45

145'64 145-64
» 14015-23 14015-23
» 29032-68 29032'68

2748-35 2748-35
15-30 15-30

» 53-75 53-75
> 2595-37 2595-37

>
351-51 351-51
» »

» » >
>

» »

72480-42 72480-42

La. pi ecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva, del ejercicio.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1898,—El Depositario, Pedro Polo.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

. Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mí cargo.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1898.=E1 Contador, León Villen.= 
V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Porres. 

DELEGACION DE HACIENDA.

Timbre del Estado.

Según lo prevenido en el art. 58 
del Reglamento provisional de 20 
de Septiembre de 1896, se anuncia 
al público que esta Delegación, de 
acuerdo con la representación de 
la Compañía arrendataria de Taba
cos, ha dispuesto que á partir del 
dia 10 del actual, se giren visitas 
de inspección á todos los estable
cimientos y oficinas sujetos al uso 
del Timbre del Estado, cuyo servi
cio se llevará á efecto por el Ins
pector de la Renta en esta región 
D. Domingo Hergueta Martin, dan
do principio por el distrito de Mi

randa de Ebro y continuando por 
los demás de la provincia.

Encargo, por lo tanto, á todas las 
Autoridades y Jefes de oficinas se 
sirvan prestar el auxilio conve
niente á dicho funcionario para el 
mejor desempeño de su cometido.

Burgos 3 de Octubre de 1898.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Agapito Quintana Ruiz, Juez 
municipal suplente de esta villa 
y su partido, en funciones de ins
trucción.
Por el presente edicto se cita á 



Lino Diez Sinovas, que residía "en 
Fresnillo de las Dueñas, y que en 
el mes de Febrero de 1896 fué he
rido por Vicente Martinez Ibañez, 
vecino de dicho Fresnillo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, á las doce de la mañana, á 
fin de practicar con él una diligen
cia en el expediente de exacción de 
costas que se sigue contra el citado 
Vicente Martinez, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho, y si alguna persona supiere 
el punto donde reside el citado 
Lino Diez lo ponga en conocimien
to de este Juzgado.

Dado en Aranda de Duero á 5 de 
Octubre de 1898.=Agapito Quinta- 
na.=Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Este Ayuntamiento ha acordado, 

en la sesión celebrada el dia 21 del 
pasado mes de Septiembre, que se 
anuncie al público la subasta para 
la contratación de 500 metros cua
drados de adoquín de primera cali
dad, y otros 500 metros cuadrados 
de losa, procedentes unos y otros 
de las canteras de Cardefia, Modu- 
bar ú otras análogas, con destino á 
las obras municipales, por su pre
supuesto de 9.250 pesetas á razón 
de nueve pesetas el metro cuadra
do de adoquín y á nueve pesetas 
50 céntimos el metro cuadrado de 
losa, cuya entrega empezará á los 
ocho dias despues del en que se co
munique la aprobación del remate 
al contratista y habrá de quedar 
terminada antes del l.° del próximo 
mes de Marzo; advirtiéndose que 
las condiciones facultativas formu
ladas por el Arquitecto titular, asi 
como las económico-administrati
vas, son las mismas que rigieron 
para las últimas subastas verifica
das para la adquisición de esta cla
se de materiales, y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que pue
dan enterarse de ellas las personas 
que deseen tomar parte en esta li
citación, las que habrán de amol
dar sus pliegos al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , enterado

del anuncio publicado en el Bole
tín oficial de esta provincia, corres
pondiente al dia.....del mes actual,
me comprometo á suministrar 500 
metros cuadrados de (adoquín) ó 
(losa) procedente de las canteras 
de Cardeña, Modubar ú otras aná
logas, con destino á las obras mu
nicipales, por la cantidad de.......
pesetas (en letra), á razón de.... pe
setas el metro cuadrado, cuyo im

porte me será satisfecho en la for
ma que expresa la condicicion oc
tava de las económico-administra
tivas que rigen para esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
La subasta tendrá lugar el dia 

24 del mes de la fecha, á las doce 
de la mañana, en el local destinado 
al efecto en las casas consistoria
les.

Burgos 6 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Juan José Arroyo.=E1 
Secretario de Ayuntamiento, Isidro 
Gil.

Alcaldía de Belorado.
El Auntamiento de esta villa ha 

acordado que la feria titulada de 
SanMartin, que venia celebrándose 
en ella durante los dias 11 y 12 de 
Noviembre, se anticipe y tenga lu
gar en los dias 3, 4 y 5 del propio 
mes, y que la titulada de SSnta Ca
talina, que se viene celebrando du
rante los dias 25 y 26 del propio 
Noviembre, se prorrogue desde es
te año por dos dias mas; de suerte, 
que su celebración será en los dias 
25, 26, 27 y 28 del mismo.

El Ayuntamiento ha acordado 
facilitar toda clase de comodidades 
á los concurrentes á las menciona
das ferias, de suerte, que tanto la 
colocación del ganado en el ferial, 
como en los alojamientos, no deje 
nada que desear, no exigiendo tri
buto ni gabela, alguna por ningún 
concepto.

Además, visto el favorable resul
tado obtenido con la celebración 
de mercados en los lunes de cada 
semana, se celebrará en los mismos 
dias de cada una mercado de gana
do vacuno y de cerda, comenzando 
en el primer lunes del propio mes 
de Noviembre de este año.

Belorado 3 de Octubre de 1898. 
=E1 Alcalde, Felipe Vítores.

Alcaldía de Berberana.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con 50 pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales, por la asis
tencia de las familias pobres del 
distrito y transeuntes. Los aspiran
tes, que serán Licenciados en Me
dicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Berberana 29 de Septiembre de 
1898.=E1 Alcalde, Plácido Castre-

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.

saña.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular del segundo distrito de 
esta villa, con la dotación de 750 
pesetas annales por la asistencia 
de las familias pobres que clasifi
que el Ayuntamiento, que no exce
derán de cuarenta, y demás obliga
ciones que expresa el Reglamento 
de 14 de Junio de 1891 para el ser
vicio benéfico sanitario de los pue- 

i blos. El nombrado podrá contratar 

la asistencia facultativa con 300 ó 
mas vecinos; pero se advierte que 
la mayoría de estos viven en case
ríos diseminados en extensas mon
tañas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía duran
te el plazo de 30 días contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid.

Espinosa de los Monteros 29 de 
Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, 
Juan Sainz de la Maza.

Alcaldía deMerindad de Valdeporres.
En el pueblo de Robredo, de este 

término municipal, se halla deposi
tado un buey de las señas siguien
tes: de 11 años próximamente, pelo 
blanco y corvo de astas. La perso
na que se crea su dueño puede pa
sar á recogerle en término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, previo pago de los 
daños causados por el mismo y 
gastos que origine su custodia; pues 
transcurridos, se procederá á su 
venta en pública subasta.

Merindad de Valdeporres 30 de 
Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, 
Miguel Ruiz.

Comisaría de Guerra de Lugo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo
Hace saber: que el dia 14 del cor

riente á las diez de su mañana ten
drá lugar en la Factoría de Sub
sistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artícu
los de suministro queácontinuacion 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que. 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Lugo 3 de Octubre de 1898.= 
Rafael Ayales.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.“ clase, de 2.a y de 3.a

ANUNCIOS PARTICULARES.
Feria de Nuestra Señora del pgm. 
en la villa de Villadiego en los

12,13 y 14 de Octubre de 1898.
El Ayuntamiento de esta villa 

deseando dar una prueba de agra
decimiento al numeroso público 
que en los años anteriores ha con
currido á la renombrada feria de
nominada de Nuestra Señora del 
Pilar, presentando toda clase de 
ganados, ha dispuesto celebrar el 
17.° año de su instalación en los 
dias 12, 13 y 14 de Octubre próxi
mo, para toda clase de ganados y 
cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza y se permitirá pastar ¿to
da clase de ganados en los terrenos 
comunales de la j urisdiccion de es
ta villa.

Villadiego 29 de Septiembre de 
1898. =E1 Alcalde, Miguel Casado. 
=P. A. D. A.=E1 Secretario, Da
niel de la Sierra. 4—4

Nuevas remesas de camas 
de hierro; colchones de muelle, etc. 
etc., precios de fábrica; junto al 
arco de Santa Maria, Burgos. José 
Miguel Olivan. 8—10

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
Médico-Oculista.

Ha trasladado su gabinete de 
consulta y operaciones á la calle 
de Lain-Calvo, núm. 6, principal, 
donde continuará viendo á los en
fermos de la especialidad todos los 
dias de once á una.

Gratis á los pobres. 14

El almacén de carbón de piedra, 
cok y fragua de Félix Garrido, 
Puebla, 25, se ha trasladado á la 
calle de Lain-Calvo, núm. 38, don
de seguirán sirviéndose con pun
tualidad y esmero cuantos pedidos 
se sirvan hacerle.

Lo que tiene el gusto de partici
par á su numerosa clientela.

Lain-Calvo, 38. 4—1

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Relojes de torre, de pared y de 
bolsillo de las mejores clases.— 
Precios baratísimos.—Composturas 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso. 

—En algunos gratis.
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan reloj es de acero á
DOS PESESTAS.

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo 
á 25 céntimos. •

Imprenta de la Diputación Provincial-

El dia 29 del corriente desapa
reció de esta ciudad una vaca de 
pelo rojo, de 7 á 8 años, con un lu
nar en el costillar izquierdo y un 
poco aspada la encornadura. B* 
persona que la haya recogido se 
servirá dar aviso á su dueño Joa
quín Martinez, vecino de Melgosíl 
de Villadiego.


